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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTECRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE LA 
REPRESENTACION DE CIUDAD JUÁRE:Z, CHIHUAHUA DEL INSTITUTO FONACOT, (!1.JE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 'CONSUMO DE 
LOS 'T'RABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO El. INSTITUTO 
FONACOT REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. RUTH CRACIELA BRAVO MARTINE,l, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADA LECAL Y DIRECTORA COMERCIAL. RECIONAL NORTE Y POR LA 
OTRA, LA C. MARIBEL SORIA ACOSTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS,: 

D E  C L .A R A e Jo N E  s

l. DECLARA EL APODERADO LECAl. DEL INSTITUTO FONACO'r.

1.1. Que S\J representado es un organismo públlco descentralizado de lnteréS soc,af, c:or¡ 
personalidad Juñdica y patr1mon/o propio, asl como con autosuftqencia presupuestal y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con· lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
rtabaja.dores. puolicada en el Diario Oftclaf de la Federacfóh, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra Inscrito en el RegIstrn federal de·Conttlbuyentesdel 
Servicio de AdministracTón Tributaria de la Secretada de Hacienda y Crédito Pübllco, 
con la elalle IFN060425C53. 

f..3. Que cuenta con facUlrades legales suflci.entes para obllg¡¡r a su representado en los 
térmfros y condiciones de esté contrato, como se desprende de la escritura pl'.lbllc:a 
r,úmero 29,858 de fecha 24 de oc:.1:ubré del 2006, otorgada ante la fe de.l LIC. Carlos 
Antonlo Morales Montes de Oca, Notarlo "1úbflco nümero 227 del entonces Dls.ttlto 
Federal, hoy Ciudad de Mé�tc.0I documento que quedó debldamente Inscrito en el 
Registro Pübliao de Organismos Dascentralfzados, bajo el follo número 82�7-10012012-
193131, el dfa 10 de enero del 2012, con tundamer¡to en los artículos 24 y 2S dé la Ley 
Federal de las E'ntldádes Paraestatales y ,,o, 41, 45 y 4-6 de su Reglamento. 

Í,4. Que no tiene,r·1lngún coníllcto de thterés con el PRES'fADOR, en términos de fa fracción 
IX del articulo 49 de fa Ley General de ResponsabilidadesAcim{nlstratlvas. 

1.5. Que �ara el cumpíímiento de sus fwndones requiere la prestacíón del servlclo lr¡tegral 
de Hm¡:iie:ra en las oficin¡¡s de la Represl!11taclóri de C:íudad Juárez, Ch1I1uahua del 
fNSTlíl.JTO FONACOT. 

J,6, Que en atención a lo anterro,, el, presente contrato se adjudico al PRESTADOR 
mediante el procedimiento deadjUdicación directa c:on fundamento en fo�rtículo;134 
C:or¡stltucional; 26 fracción 111 y 42 dé la Ley de Adq uisidones, Arr1!nd;imlentos y Servlclos 
del Sector Públlco. 

1,7, Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato abíerto. cuenia 
con recursos dispor,lbles .suficlentes no corr¡prome:rldos en la partída presupuestal 
nt:lmero 35801 denominada •servicios de !;ivandería, limpieza e higiene" y. cuenta ,1:on 
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Eliminado 
CLAVE DE 
ELECTOR. 
Ubicada en el 
segundo 
renglón del 
cuarto párrafo. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso 
artículo 3, 
fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: 
es una clave 
única e 
irrepetible, que 
por su 
estructura 
permite 
identificar al 
titular, su edad 
y fecha de 
nacimiento, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
 
 

Eliminado RFC DE 
PERSONA FÍSICA. 
Ubicado en: 
segundo renglón del 
quinto párrafo. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 19/17 emitido 
por el Instituto 
Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales. 

Motivación: es una 
clave de carácter 
fiscal, única e 
irrepetible, que 
permite identificar al 
titular, su edad y 
fecha de nacimiento, 
por lo que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 

Eliminado 
DOMICILIO. Ubicado 
en el segundo y tercer 
renglón del noveno 
párrafo. Fundamento 
Legal: Artículos 116 
de la Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; y 
113, fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de Protección 
de Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: es el 
lugar de residencia 
habitual de una 
persona física para el 
ejercicio de sus 
derechos y el 
cumplimiento de sus 
obligaciones, en el 
que no puede ser 
molestado sino en 
virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad 
competente, por lo 
que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 
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número 35B01 denominada "Servidos de lavandería, limpieza e h igiene" ~ cuenta con 
autorlzaclón presupuesta! para comratar el presente servido, ·según oficlo mlmero 
OICP-SP-2019-056 de fecha 27 de febrero de 20191 emitlde por la Olrecclón de 
Integ ración y control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

Qi,Je para los fines y efectos legales del presente cor>trato, sei'ialá col'l~O d_Omicillo de su 
representado et ubicado en Avenida fnsurgentes sur número 4 52, Colonia Roma Sür, 
Demarcación Terrltorlal CuaUhtémoc, CP 06760, Ciudad de Mél<lco. 

DECLARA EL PRES'TADOR: 

Que es una, pe,sona ~ resaríal y ,se identifica con credencial para 
votar clave de electo,__ exped ida por el lnstiwto Federal El~tQra l 
hoy Institu to Nactonal Électoral. con vigencia al año 2020, 

Que se encuentra inS<.:.rl1a en el Registro federal de Conrrlbuyem:es: de la Secretaría de. 
Hadenda y Crédito Público, bajo la clave 

Que dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y demas recursos 
técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacídad legal suficiente 
para llevar a c:abo los trabajos materia del presente contrato. 

Que manlfiesta bajo protesta de dec;,r verdad, que no desempeña empleo. cargo o 
com lslón en el se,vlc[o púbflco, por ,lo q ue no se-actualiza un conflicto ae Interés. no 
encontrándose d1mt~ del supuesto del artículo 49 fracción IX de la L,¡¡y Cie11eral Qe 
Responsabllidades Administrat ivas, ni se encuentra en alguno ele los supuestos de las 
artíc:ufos 50 y 60 arnepentlltimo pár-rafo de la Ley efe Adquisiciones, ArrencJamlentos y 
servicios del Sector PllbliGo, 

Qllepara efectos de lo e&rablecldo en el an:ículo3, rracc16n 111 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competithliaad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, as/ como lo d ispuesto 
en el artículo 34def Reg lamento del¡¡ Ley de Adquisicfones, Arrel')damlentosyServlclos 
del Sector Público, d edara bajo protesta ,de decir verdad que se encuef\tra clasificada 
como micro empresa. 

111, AMBAS PARTES DECLARAN: 

tll,1 Que están de acuerdo en que tos apartados, títulos e Incisos Clel presente contrato, 
únícamente se ;¡signan para fines de d artdad y de refetencla y de ninguna manera se 
consideran como lnrerpretacián de c;ondfciones del texto de eSte contrato. 
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CONTRATO No. l-LIM-2019-049 

111,2 Que. se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que act úan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente cont rato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y d iligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Av. Adolfo López 
Mateos No. 708, Plaza Delta, Locales 8 y 9, Col. Los Nogales, C.P. 32350, Ciudad Juárez, Chihuahua, 
conforme a las actividades y periodicidad, así como con los materiales que en la prestación del 
servicio serán empleados por el PRESTADOR, y que se especifican en el Anexo Técnico y en la 
Cotización, mismos que se señalan como Anexo~ número II y 111, respectivamente, en el presente 
contrato; los cuales debidamente firmados por las partes forman parte integrante del m ismo, de 
conform idad con la fracción V del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO, Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, ya 
sean éstas diarias, semanales. quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCERA- MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del contrato, comprende el suministro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 1 (un) operario capacitado y seleccionado quien estará 
debidamente uniformado por ést e, y como identificación portará de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro,,pérdlda o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directament e a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el horario 
comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas de lunes a Sabado; con un tiempo de tolerancia de 10 
m inutos y con un horario de comida de 30 m inutos; excepto los días festivos establecidos en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene celebrado, 
los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 
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Eliminado DATOS 
BANCARIOS (No. 
de Cuenta y 
CLABE). Ubicados 
en: cuarto renglón 
del octavo párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en relación 
con el diverso 
artículo 3, fracción 
IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos Obligados y 
el Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos se 
puede acceder a 
información 
relacionada con el 
patrimonio de una 
persona física o 
moral y/o realizar 
diversas 
transacciones, por 
lo que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, la cantidad mensual de $9,570.53 M.N. (Nueve mil quinientos setenta 
pesos 53/100 Moneda Nacional 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo inclu ir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por fo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la tot alidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
el monto total de $95,705.30 M.N. (Noventa y cinco mil setecientos cinco pesos 30/100 Moneda 
Nacional), más el impuesto al va lor agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente servicio no se otorgarán ant1c1pos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguient e a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar ertrámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios proporcionados en el 
mes Inmediato anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De confor.midad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales digitales por Int ernet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a d isposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo 
electrónico del comprobante fisca l digital por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las factu ras elect rónicas en un documento impreso en papel, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO f'ONACOT cubrirá al PRESTADOR fa cantidad señalada en fa cláusula que antecede, 
mediante, 10 (diez) pagos mensuales por la cantidad de$9,S?0.53 M.N. (Nueve m il quinientos 
setenta pesos 53/100 Moneda Nacional) mas IVA, a través del programa de cadenas productivas o 
depósito interbancario a fa  que el PRESTADOR 
t iene a su favor en Banco City Banamex, sucursal 929 Misiones Cd. Juárez, Chih., dentro de los 20 
(veinte) días naturales posteriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a 
que se hizo referencia en el párrafo anterior, y de la presentación de la documentación soporte 
para su revisión y autorización; y previa validación del Administrador del Contrato. 

Los-comprobantes fisca les deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con fas especificaciones que determine el Servicio de 

4/15 



foñacot 
CONTRATO No. l-LIM-2019-049 

Administración Tributaria {SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digita les por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara d icha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. · 

NOVENA. PACOS. Para el pago de los servicios efect ivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguient e: 

a. Comprobantes fiscales digita les por in ternet {CFDI), adjuntando el archivo electrónicoXML 
respectivo. La representación de los comprobantes en document o impreso en el cual 
indique la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario 
impuestos, precio tota l y el número de contrat o que los ampara. Dichos comprobante 
serán entreg ados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Av. Adolfo Lópe 
Mateos No. 708, Plaza Delta, Locales 8 y 9, Col. Los Nogales, C.P. 32350, Ciudad Juárez, 
Chihuahua, en un hora rio d e labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, 
asimismo, deberá enviar vía correo electrónico el archivo XML del comprobant e fiscal a 
maria.servjn@fonacot gob mx con copia a valentin.lujan@fonacot gom.mx. 

b. De conform idad con lo d ispuesto en el artículo 89 del Reg lamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artícu lo 51 de la Ley mencionada, se 
tend rá como recibido la factura o el docum ento que reúna los requisitos fiscales 
correspond ientes, a partir de que el PRESTADOR los ent regue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación tota l o parcia l del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato. en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondient es; tramitar y realiza r el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo est ablecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres d ías hábíles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias q ue deberá corregir. El periodo que transcurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se comput ará para efectos del art ículo Sl de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios 
del Sector Público. · 
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DÉCIMA. VIGENCIA, La vigencia del presente contrato será del 1° de marzo al 31 de d iciembre del 
2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la v igencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VIII, punto S, Inciso e); para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajería, jardinería, servicios de mant enim iento y fumigación, en las Oficinas 
Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garantía de cumplimiento, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal técnico especia lizado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanent emente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
d isposición total, que garantice el control de calidad y supervisión de los trabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA, CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento 
con quince días de anticipación, obligándose este últ imo dentro de los S (cinco) días siguientes, a 
dar respuesta sobre continuar· o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local, de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado est e contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraest ructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especia lizado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el t ipo de servicios solicitados, a fin de garantiza r que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para t al 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a sat isfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal aut orizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la rea lización correct a y eficiente de los servi~ios ob~- to d 1 

present e contrato. 
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El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades cont raídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabílidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y equi 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA, RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA, DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocu ltos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el present e contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA, IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
mot ivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma t otal o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo est ablecido en el último párrafo del artícu lo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Pú bllco. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
origina lment e en el contrato que se modifiq ue. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte ind ispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo92 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del 
artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Con fundament o en el artícu lo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, en caso de que el PRESTADOR no cumpla con la prestación del 
servicio en las fechas indicadas, será penalizado por la cantidad equiva lente al 2% (dos por ciento) 
del importe del contrato antes del IVA, por cada día natural de atraso hasta la entera satisfacción 
del Administrador del Contrato y su recisión al acumular el 20% del valor total del contrato. 

El Administrador del Contrato aplicará al PRESTADOR las penalizaciones, en caso de que los 
insumos solicitados para la prest ación del servicio no se entreguen en la fecha indicada y 
especificaciones indicadas en los Anexos II y 111, el PRESTADOR será penalizado por cada día 
natural de atraso con el equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del o de los insumo 
no entregados, hasta la entera satisfacción del adm inistrador del cont rato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
así como la base para su cá lcu lo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar est e pago, el PRESTADOR contará con un plazo q ue no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación: a través de referencia 
bancaria que se genera el m ismo d ía en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
factura presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cant idades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 cent avos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

La acumulación de dichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento) antes de IVA, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adqulsíciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reg lamento. 

VIGÉSIMA SECUNDA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR una 
deductiva por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) del importe del servicio prestado de 
manera parcial o deficiente antes del IVA por cada día natura l de dicho incumplímlento en la 
prestación del servicio hasta la ent era satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionadas en la 
descripción del servicio detalladas en el Anexo Técnico, se le aplicará una deductiva por la 
cantidad equivalent e al 2% antes de IVA del precio unit ario cotizado en el rubro de servicio de 
lim pieza por elemento. 

Se aplicará una deductiva equivalente al 2%, del importe unitario del insumo ent regado de 
m anera parcial o deficiente, por cada día nat ural de d icho incumplim iento, hasta la entera 
satisfacción del Administrador del Contrat o. 

Se aplica rá una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, 

equivalente al 2% de~I ::.::~ d .• ~ . la :::,'.:::::.f]· en el rubro de servicio de limpiez~a por et¿lemento. 
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El límite de incumplimiento por la aplicación de ded uctivas, a partir del cual se.podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

V1Gt1SIMA T ERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
cont ractuales por causas imputables a él, y corno consecuencia, cause daños y/o perj uicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la v igencia del m ismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sect or Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previst o en el artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
est ablecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se ca lcularán sobre las cant idades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a d isposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CNIL El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perj uicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar d irectamente 
por incumplimiento en la p restación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VIGÉSIMA SEXTA, RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad pod rá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos q ue requiera para la 
prestación del servicio mat eria del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la act uación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como pat rón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialist as o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente cont rato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su cont ra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obiigándose en este m ismo act o a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y t odas las demás prest aciones establecidas en los ordenamient os legales, 
compromet iéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especia listas o 
técnicos, sufran accidentes d~ t rabajo, en su acepción establecida por la Ley Fed~ ral del Tr bajo, 
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el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dej ando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción q ue pudiera interponerse por tal acontecimient o. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judicia les erogadas 
por este últ imo, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prest ación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA, PACO DE SALARIO, El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOT y conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del sala río oportunamente a los trabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrat o, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el in icio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecut a el servicio objeto del presente contrat o con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cua lquier título, los derechos y 
obl igaciones a q ue se refiera el cont rato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustfficadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida at ención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en t iempo y forma la realización de los servicios 
solicit ados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna sit uación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durant e la prestación de los servicios, por causas 
d ist int as a la naturaleza de la prest ación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplim iento total o parcial de las obl igaciones que se estipulen 
en el contrato respect ivo o de las disposiciones de la Ley. 
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TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato. lo hará 
rescindible en cualquier moment o y sin necesidad de j uicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
t al efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad j udicial federal y obtenga la declaración correspondient e; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedim iento: 

l . Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrit o el incumplimiento 
en que haya incurrido. para que en un térm ino de 5 (cinco) d ías hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrat o deberá est ar debidamente 
fundada, mot ivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el fin iquito correspondiente, a efecto de hacer 
const ar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determ inación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedim iento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convenciona les correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá det erminar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedim iento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tíene encomendadas. En est e supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dict amen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá at ender a las 
condiciones previstas por los dos últ imos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación q ue se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenient es. 

Cuando por motivo del atraso en la p restación d e los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa ver ificación de que cont inúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuest aría del ejercicio 
fiscal v igente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios orig in I ente 
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pact ados. Cualquier pacto en contrario a lo d ispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y SeNicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT pod rá dar por 
t erminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con s (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los seNicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT. o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen · al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. quedando únicament e 
obligado el INSTITUTO FONACOTa reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directa mente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicita r al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, cont ado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del seNicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco d ías naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo ant erior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SECUNDA; CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones. m isma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reseNa. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durant e la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fort uito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicament e se pagarán 
aquellos seNicios efectivamente devengados. 

Cuando d icha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el t iempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 1 (Uno) día 
naturales, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este cont rato, previa 
solicitud del Administrador del m ismo. 

TRIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
f uerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
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superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
d icha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el present e contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convenciona les por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
prev isto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reg lamento. 

Se ent iende por caso fortuit o o fuerza mayor, cua lquier acontecimiento imprevisib le e insuperable 
q ue impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falt a o 
neglígencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ej ercicio de la debida diligencia. Sujet o a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limit ativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, t ales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, d isturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras d isputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación cont ractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho ret raso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falt a de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o determinación total 
de los servicios o las fechas parcia les de cumplimiento de los entregables, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario q ue el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato y solicite por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha que 
corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que d icho evento 
actualiza los supuestos de caso fortuito o f uerza mayor. 

- ~ 
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8) Si el servidor público designado como Admin istrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PAESTADOA la suspensión de la t ot alidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOA notifique el evento al Ad m in ist rador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediat amente al vencimient o de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuest os establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobat oria que presente el 
PAESTADOA, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR 

En los casos de los incisos A), 8) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 del Aeglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Lic. Maria Dolores Servin Baca, en su carácter de Directora Estatal de Chihuahua. será el encargado 
de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrat o. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PAESTADOA acepta que en caso de discrepancia entre 
el procedimiento de contratación y el modelo de contrato, de los cuales deriva el presente 
instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN D E CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pud ieran surgir entre el PAESTADOA y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las d isposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PAESTADOA y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundament o en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cua lquier 
momento presentar ant e la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias der ivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimient o establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

CUADRAGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de interpretación 
y cumplimient o del presente contrato, las partes se someten a las leyes, particu larmente a la de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto Y 
Aesponsa bilidad Hacendaria y a sus respect ivos Aegla mentes, al Código Civil Federa 1, Ley Federal 
de Procedimiento Administrat ivo; Código Federal de Procedim ientos Civiles: así como todas 
aquellas que por el ca rácter de entidad paraestata I del INSTITUTO FONACOT le resulten aplica bles, 

r:1
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así como a la j urisdicción de los tribunales federales competent es de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN CIUDAD JUÁREZ, 

· CHIHUAHUA, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL 
INSTITUTO FO'NACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

LIC. MARIA DO S ERVIN BACA 
DIRECTORA ESl~t~¡b E CHIHUAHUA 
Y ADMINISTRA~ DEL CONTRATO 

Contrato No. I-LIM-2019-049 

Supervisó: Lic. Mtro. Gerardo Roberto Pigeon SOlorzano 

EL PRESTADOR 

~ a1L/Á..o 
C. MARI BEL SORIA ACOSTA 
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ANEXO 1 
REGISTRO PATRON~ 



Eliminado RFC 
DE PERSONA 
FÍSICA. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 

Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
y el Criterio 19/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 

Protección de 
Datos Personales. 
Motivación: es 
una clave de 
carácter fiscal, 
única e irrepetible, 
que permite 
identificar al titular, 
su edad y fecha de 
nacimiento, por lo 
que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 

Eliminado 
DOMICILIO. 
Fundamento 
Legal: 
Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 

y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 

Obligados. 
Motivación: es 
el lugar de 
residencia 
habitual de una 
persona física 
para el ejercicio 
de sus 
derechos y el 
cumplimiento 
de sus 
obligaciones, 
en el que no 
puede ser 
molestado sino 
en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 

competente, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
 

Eliminado NUMERO DE REGISTRO PATRONAL DE UNA PERSONA FÍSICA. 
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: Se integra 
por una clave alfanumérica que identifica el municipio en que tiene su domicilio el particular. 

Eliminado 

CUOTAS 
OBRERO-PAT

RONALES. 
Fundamento 

Legal: Artículos 
116 de la Ley 

General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública; y 113, 
fracción II, de la 

Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información 
Pública, en 

relación con el 
Cuadragésimo 

quinto de los 
Lineamientos 

generales en 
materia de 

clasificación y 
desclasificación 

de la 
información, así 

como para la 
elaboración de 

versiones 
públicas. 

Motivación: Se 
trata de 

información 
tributaria que el 

patrón entera al 
Instituto 

Mexicano del 
Seguro Social 

en cumplimiento 
a sus 

obligaciones 

fiscales. 

· INS11Ti!rO MÉXlC'ANO OEJ. SEGllP.O SOCIAL 
( SEGllRJDAD YSO~IDA/11.0AP SOCIAL 

• :1,.\ FORMATO PA1M PAGO DE CUOTAS 0BRERO PATRONALES, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES 
OELEOACIÓN 00 CHIHUAHUA 

.SPR-05 

============S;;U;;;B;;DElEGACION 10 JllARISZ UNO 
Pógio• 1 de 1 

MARIBE.L SORIA ACOSTA P,!1!1()(10 QIJt óOl<l'l\t'.N<J.! 
b...PAGD O! !il!GURDS )MSS 

DIMESTII! Qlj!' 1;0'1.U'JU!MOe. 
!!L PAGC>f\'CIJ ! INFOrfAVlf 

"' 02-2019 

• flOI.IOSUA 

8907 SERVICIO DE Llt,tP11!2J\ O IM,QUINARIA 

Lc.2 1 
358305 

FECHA LIMITE DE PAGO: 

19/03/W19 

S,M,G.O,F FECHA SAl,. MiN. 

-¡ CONCEPTOS 
~~ESY MAt ERNIDAD 

• CUOTA 'FIJA 
• EXCEDENTE • CUOTA 

l ..:.ffi_EST/\(;IOljES'.EN DINERO 
l · GASTOS MSOICOS PENSIONAOOS ART. 25 
LBlEi®!! DE_Tsru!. o ---

176.72 01/01/t!I 
Valor UMA 84.49 

INVALIDEZ~ VIDA:"'== ==.,..,.==- - - -
1 GUARDERIAS V PRESTACIONES SOCIALES 

j 
SUBTOTÁL 
ACTUAUZACION 

GASTOS OE GJEOt/CIO_N _ 

SUBTO'l'ALSEGUROS IMSS 
IIETIIW .... 
"t:t:~AN l ~ ACJ AVANZNJA Y\IE.JEZ 
SUBiOTAL • 

hACTUALIZAC~IÓN;:.:... ___ _______ _ 

RECARGOS 
I .AJ'OfU/\CIONES VOLUNTAAIAS 

_M'Ol1TACIONES OOMPL~NI~ .. 
SUBTOTAL Rc;J __ _ 

APOf!TAClóNPAffiONAL sm CRSDITO 
APORTAClON PATRONAi. CO~ Ql!,::O _ _ __ _ 
AM_9RTIZACt01'1 
SUB TOTAL 

ZAgÓN 0~'7-PORTACIONESY AMCÍ1mz;,c10NES 
S DE ,\¡>QRTACIONESY A/"°'1-TIZACIO~ES 

MULTA - - -
OQ.NA~~DEr,IE){ - -

-~ll~TOTAL VIVIENDA Y AOV 

TOTAL A PAGAR 

01-2019 

CLAVE D~'REC'El"Ci'ON DE 
ARQiiV() Of. PAGO 

No. DE COTlZANTES: 
No. DE DIAS A COTIZAR; 
NQ. DE ACREDl'TADOS: 

ÚNEA DE CAPTURA SIPARE DATOS I\ CAPT\IRAR P.00 LA El'ffiC>AD REC~PTOR,\ O PARA P,"GO CON TR,\NSF-ERENCIA ELECTRÓNICA 

A3UDGJJ7-4BSE-l-70GX-3800-000IZVW-000FZY4-00098SF-000Cl4P-8GLT 

12 
644 

3 

Fernando
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Fernando
Línea

Fernando
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Fernando
Línea

Fernando
Línea
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Línea
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ANEXO T!:CNICO 

"SEI\VZC·IO ffiTl;Q.RAL DE L.IMPIEZA DE LA OFICINA 08 REPJU!S&NT'ACION D& CIUDAD JUAUZ, CBIRUAB'OA"" 

I . DESCRI PCIÓN O&L SERVICIO 

Se r•quiere la e:ontrat•ción del Servicio Integral de Li mpieza en l.t Oflei n-, que ocupa la 
Repreaenta ción de Ciudad Juare~, Chihuahua, al prestador del servicio realizara la limpieza 
do conformidad e lo siguiente: 

•> &1 áre• de atención• clientes se li.Jap1arj tres veces al di a, 
b ) Los escritorios de los analistas s e limpiarAn una vez al d1a, 
e) Los botes de basura ae vaciarán dos veces :il d it1

1 

d) El área do comedor se li.Jnpia rA dos veces al dia 
•> Los bafto1 se l i mpiar,n dos vec•• al dla, 
t) 61 lavado de vidrios de la sucursal se roalizarA una vez por te.mana, 
9) La 11.mpi e i a de los pi .sos de l a Oficina en donde ae ubi ca la sucursal ser6 de do, veces 

al día, 
h) El pulido de los pisos se reali zará una vez a 1 mes y ~o desmanchará cada que lo solicite 

el administrador del contra to . 

Para realíza[' dichas act i vi dades, el pr ~.stador del s Í:rviclo, deber-á de proporcionar un 
elemento. 

II. LOGAR D& PRESTACI ON DE LOS SE.RVYCIOS 

Av . Adolfo Lopei Mateos, No. 708 , Plaza Delta Locales B y 9, Col, Los Nogales, C.P. 32350, 
Ciudad Juarez , Cbihuahua. 

III . PLAZO 

tl prestador del servicio, deberá entregar al administrador del contrato o a qui en el de.sign 
en los plazos y periodicidad es tablecidos los siguientes insumos: 

HAfl!llIAL CANi'IllllD PEJUOOICIIW> UEMPO DE ENDJ!GA 

Acei,te pa ra muebles 3 Piezas 1 Vez •l mes Los pcimoro,5 3 dl.ao 
@n aerosol naturales de cada .... 
Arc>IWtizante en 6 Pi ezas 1 Vez al mes Loo primeros 3 d1as 
aerosol naturales de cada ""º Aromotizante liquido 4 galones 1 vez al mes L<>• primeros 3 diu 

naturales de cada mes 
8ols1 negra chica 6 Rol los 1 Vez a l mes Los pi;i meroa 3 diaa 

natu~ales do cada mes 
Bolsa grande 2 Kilos l vez •l ... Los primeros 3 d1as 

n•tuzaies de cada -o 
conos tilla para 3 Pieias 1 vez al .... Los primeros 3 dias 
o .. tilla naturales de cada mes 
Cloro 4 Ga.lones 1 ve, al mes Loo primero, 3 dhs 

naturales de cada meo 

fonacot tonacot fonacot 
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Fibra verde con 2 ?iezas 1 voz al mes LOS primeros 3 dias 
esoonia naturales de cada mes 
Franelas 2 Piezas 1 vez al mes Los primeros e dias 

naturales de cada mes 
Botella de l litro 2 Piezas l Ve¡ al mes Los primeros 3 dias 
nel sanitizante naturales de cada mes 
Insecticida l Pieza l vez a l mes Los primeros 3 dias 

naturales de cada mes 
Jabón liquido para 1 Galones l vez al mes Los primeros 3 dias 
manos naturales de cada mes 
Papel higiénico 12 piezas l Vez al me, Los primeros 3 dias 

naturales de cada mes 
Pastilla aromatizante 6 Piezas 1 Vez a l mes LOS primeros 3 días 
oara sanitario naturales de cada mes 
Pinol comercial 3 Galones 1 Vez al mos LOS prime ros 3 dias 

naturales de cada mes 
Rollo de papel para 9 piezas 1 vez. al mes LO> primeros 3 dias 
comedor v manos. naturales dé cada mes 
Escoba l Piezas 1 v~z al mes Los primeros 3 dias 

natural es de cada mes 

IV, HORARIO DEL SERVICIO 

e l horario de labores de dicho personal s erá de lunes a ~ábado de 08 : 00 hr s. a 16 :00 hrs. con 
un tiempo de tolerancia de 10 minutos y con un horario de comida de 30 mi nutos, e l prestador 
del servicio~ se reserva el derecho de sustituir a sus elementos pór la necesidad del servicio, 
en cuyo caso deberA enviar un elemento, para esto deber~ de notificarl o ai Administrador de 
contrato con 3 días de antici pación 

V. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servi cio será del 01 de marzo al 3 1 de diciembre de 2019 

VI . MON!t'O DEL CONTAATO 

El mon~o del contrato seri por un importe .de $95,705.30 (Noventa y cinco mil setecientos cinco 
PESOS 30/100 M. N.) , más I.V. A., debiéndose pagar un i _mporto mensual de $9,570.53 (Nueve mil 
quinientos setenta PESOS 53/100 M.N.), más t.V. A, 

VII. GARANTÍA DE CUMPLI MIENTO DEL CONTRATO 

NO APLI CA 

De conformidad con las Politicas Bases y Lineamientos en Materia dé Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su numeral VIII., punto 5 y al inciso e), que a la letra dice~ 
Pa.ra e.l caso da contratos de serv.ic.i.os de .11.mp.ieza, vigilancia, mensajer.ia , jardinorS.a, 
aervici os de manten.1.mi~nto y eum.tgaoión, on .las oeioinas Regionales, Estataie3, de P.laza Y 
Módulos de Representación, se eximirá a los proveedoras de ia presentación de la garantía de 
cumplimiento . 
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VI I I . P ENA CQlNENCIONAL. 

Con fundarnen~o en @l articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público (LAA.SSP) y 96 de su reglamento, se aplica rán las sigui entes penalizaci ones: 

• Se aplicará una penalización del 2t {dos por ciento) antes de I.V.A. dal importe total 
del contrato, por cada dia natural de atraso en el inicio del servicio, hasta el 
cumplimiento. 

• Se apl icará una pena l ización por cada dia natural de at r aso del equival ente ~1 2t (dos 
pot ciento) del importe unitario del o los insumos no ontregadois) e n e l tiempo 
establecido en e l cuerpo del presente anexo, hasta l a entrega total y a entera 
sat isfacción del administrador del contrato. 

Para el pago de las p~nas convencionales, se informara por escrito al prestador de ser vicio, 
el c~lculo de la pena a l a que se hizo acreedor , i ndicando e l núm~ro de dias de atraso, asi 
como la base pa ra su cálculo y el monto correspondiente. 

Para efectuar este pago, el prestador de servicio, contará con un plazo que no exceder~ de 5 
{cinco) dias hábiles contados a parti r de la fecha de recepci ón de l a noti ficación; a través 
de re fe.rencia bancaria que se genera el mismo dia en el que efectuat'á el pago .la cual será 
proporcionada por la Direcci ón de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de l a penali zaci ón contenga cen~avos , ol monto se ajustarA a 
pesos , de ta l suert e qué las qué contengan cantidades que incluyan del hasta SO centavos , el 
1mporte de la penalización Sé ajustar.é a pesos a la unidad inmediata. infe rior y la.s qu 
contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la pena l ización se ajustarj a pesos a la unida 
inmedi ata superior. 

La acumulación de dichas penas no deberá exceder e l 201 del monto total del contrato. 

I X. D&DOCTIVJ\S 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 53 Sis de la Ley de Adqui s i ciones , Arr endamiento 
y Servicios del Soctor Público, se aplicarán al prestador del servici o, por el incumplilliento 
parcia.l o deficiente del mismo, las .si guientes dedoctivas: 

En caso de que su persona l cumpla pa rcia l o deticiente con las actividades mencionados 
en la DESCRI PCI ON D&L SERVICIO, del presente anexo, se le aplic~r a uno deductiva por 
l a cantidad equivalente al 2% antes de I , V.A. del precio un i tat"io cotizado en el rubro 
de Servicio de Limpieza por el emento . 

Se aplicará un deductiva, equivalente a l 21 {dos por ciento) del importe unitari o del 
insumo entregado de manera parcial o deficiente, por c.ada dia natura l de dicho 
incumpl imient o, hasta la entera satisfacción del Adl'llinistrador del contrato. 

se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realiza rá labores de limpieza, 
eqoivalente a l 2t del monto de lo coti-zado en el t:ubro de Servicio de Limpieza por 

elemento. 
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Para el pago de las deductivas, el area requirente informará por escrito al prestador del 
servicio, el cálculo de la deducti va a la que cada uno se hi'z.o acreedor , por el incumpli miento 
parcial o deficiente en que haya incurrido el prestador del servicio. 

Para efectuar este pago, el prestador del servi cio, contar,n con un plato que no excedeca de 
5 «cinco) dias hábiles contados a partir de la fecha de .recepción de. la noti!icaci6n. a 
través de retérencia bancaria o a través de escrito de aceptación en el que rnan1fie$t~ que 
acepta el descuento en la factura correspondien~e. 

La acumulación de dichas deducciones no e~ceder~ del importe de l a garantía del cumplimiento 
del contrato, es decir del 201 (veinte por ciento) antes de I.V.A. del i mporte total del 
cont.r::ato . 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSI ÓN OSL SERVI CIO 

El tiempo m6ximo por el que se podrá .suspender e l serv1c~o será del dias naturales cuando en 
l a prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor . 

XI . FORMA O& PAGO 

con fundamento en el articulo 51 de La Ley, el pago se realizará por el servi cio devengado 
mensualmente, contra entrega a satisfacción del administrador del contrato de los insumos 
establecidos en el presente anexo, dentro de los 20 dias naturales posteriores a la 
presentación del Comprobante f iscal Digital por I nternet CFDI (factura electrónica) y previ 
validación del administrador del contrato. 

Los CFDI's {facturas) deberán contar con el vi sto bueno del admini strador del contrato y co 
l os requisitos fiscales vigentes se~alados en 1os ar ticulos 29 y 29-A del Código fiscal del 
Federación Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deber.in:. 

l . Elaborar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI} y su archivo XML y 
la representaci ón de dichos comprobantes en documento impreso, que reunan los 
requisitos fisca les .respectivos, en la que indique el servicio prestado y de ser 
posible el número de contrato que lo ampara. Dichos comprobantes serán envi ados 
y entregados en Av. Adolfo Lopez Mateos, No. 708, Plaza Delta Locales 8 y 9, 
Col . Los Nogales, C. P . 32350, Ciudad J.uare2 , Chih, asimismo debera sar enviada 
al correo electrónico ma1j d . s.-: 1:vin~ to11-t1cot .qob.m:-: con copia a 
v~,J ~ntln.J uj;)n@t·onacot.C'1Cb .mr. , en un horario de labores de las 9:00 a l as 15:00 
horas de lunes a viernes en dias hábil es. 

·2. Los comprobantes f iscales deben emi tirso por los actos o actividades que se 
real icen, dichos comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que 
determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 
20 "Guia de llenado de los comprobantes fiscales digitales por Internet y do ser 
posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente a l pago yio deducción que el prestador 
del servicio, deba efectuar por concepto de penas convencionales . 

T.ratándose de pagos en exceso que haya recibido e l prestador del servicio, se deberá 
réintegrar la cantidad pagada en exceso, más los inte reses correspondientes, .~onforme a 
l.a tasa que será igual a la establecida por la Ley de I ngresos de la Federacion. En l os 
casos de pL'órroga para el pago de Créditos Fiscales, los recargos se calcular.in sobre 
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las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias naturales desde 
l a fecha del pago, hasta la fecha en q-ue se pongan etectivamente las cantidades a 
disposición del Instituto FONACOT, dé conformidad con lo establecido en el articulo 51 , 
párrafo tercero y cuarto de La Ley. 

En caso dé que el pcestador del servJ.c1.o, p r esente sus facturas con errore.s o 
de~iciencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del 
Reglamento de l a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUbl ico. 

El prestador del servicio, pod:• modit"ica.r ol número de c uenta y el nombre do l.a 
xnstituci6n ba,ncaria, sin que sea nocesario m.oditicnr el contrato, siempre que el 
representante legal dé aviso por escrito al Instituto FONACO-T por lo monos con 10 (diez} 
dia$ naturales de anticipación a l a presentación de la factura . 

XII . ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el Art. 84 dol Regla.mento de la Ley de Adquisicione , 
Arrendamientos y Servici os del Sector Publico, la Lic . Maria Dolores Servin Baca, Oirect ra 
Estatal de Chi hu~hua, será la encargada de vigilar y administrar el cumplimiento del pres nte 
contrato, en s u e.aso quien lo sustituya. 

ATBNT.AMENTE 
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ANEXO 111 
COTIZACIÓ 

CONTRATO No. l•LIM-2019-049 



Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento 
Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el 
diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 

CUENTE: FONACOT 

GOVER INDUSTRIAL 
SERVJCIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA 

e-mail gover_industrial@yahoo.com.mx 
TEL. 656-297·2957 

Maribel Soria Acosta 
R.F.C.  

CD. JUAREZ, CHIH 

COTIZACION 

FECHA: 
E-MAJL: 

20-feb-19 
ATENCION: Maria Dolores Servin Baca 
TELEFONO: 656-611-0016 ext. 24104 gover industris1J.@y_aMº'-com.mx 

DESCRIPCION 

Cotlzacion de Servicio para 2019 
En relacion a los Terminos de Referencia recibidos, presento 
la slgulnte cotlzacion para: 
El servicio de limpieza completo en oficinas, baños, 
pisos, paredes, muebles y banqueta 
Costo mano de obra mensual 
Costo de Material Mensual 
Subtotal 
IVA16 ¾ 

GRAN TOTAL 
Nota: se Incluye lavado de tapetes y cristales. 

Material Consumible se desglosa en listado anexo. 

Todo nuestro personal cuenta con prestaciones de ley e IMSS. 
*Estos costos cuentan con una vigencia de 60 días 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 

LA VADO Y PULIDO OE TODO TIPO DE PISOS 

LIMPIEZA DE CRISTALES (Al TURA) 

LAVADO DE ESTACIONAMIENTOS Y CAJON55 

LAVADO DE ALFOMBRAS E INTERIORES DE Al/TOS 

CANTIDAD PRECIO 

$7,620.53 
$1,950.00 
9,570.53 
1,531.28 

$ 11,101.81 

IMPORTE 



 

Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento 
Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el 
diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 

UNIDADES 

3 PZAS. 
6 PZAS. 

4 GALONES 
6 ROLLOS 

2 KGS 
3 PZAS. 
4 GALONES 
2 PZAS. 

2 PZAS. 
2 BOTELLAS 1 L T. 

1 PZA. 

1 GALO.N 
12 PZAS. 
6 PZAS. 

3 GALONES 
9 PZAS. 

1 PZA. 

GOVER INDUSTRIAL 
SERVICIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA 

e-mail gover_industrial@yahoo.com.mx 

TEL. 656-297-2957 
Maribel Soria Acosta 

R.F.C.  

CD. JUAREZ, CHIH 

LISTADO DE CONSUMIBLES MENSUAL 

MATERIAL COSTO 
ACEITE PARA MUEBLES 115.00 
AROMATIZANTE EN AEROSOL 210.00 
AROMATIZANTE LIQUIDO 110.00 
BOLSA NEGRA CHICA 180.00 
BOLSA GRANDE 102.00 
CANASTILLA PARA PASTILLA 15.00 
CLORO 102.00 
FIBRA VERDE CON ESPONJA 88.00 

FRANELAS 35.00 
GEL SANITIZANTE 180.00 

INSECTICIDA 79.00 

JABON LIQUIDO PARA MANOS 66.00 

PAPEL HIGIENICO 210.00 

PASTILLA AROMATIZANTE PARA BAf.lO 55.00 

PINOL COMERCIAL 98.00 

ROLLOS DE PAPEL 192.00 

ESCOBA 113.00 

TOTAL $ 1,950.00 




